
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Proceso:           VERBAL 

               (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 
Radicado:         110014003016 2021 00954 00 
Demandante:  ANGEL ALBERTO PERDOMO SALAZAR 
Demandada:    JORGE ARISTIZABAL RODRÍGUEZ 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.-ABRIR A PRUEBAS EL PRESENTE INCIDENTE DE NULIDAD  
 
1.1.-DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO.  
 
DOCUMENTALES.  
 
Téngase como tales, los aportados con el escrito de incidente,2 conforme al 
valor probatorio que la Ley les otorga, los cuales serán valorados en el 
momento procesal correspondiente.  
 
1.2.-DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE.  
 
DOCUMENTALES.  
 
Téngase como tales, la demanda,3 la notificación,4  conforme al valor probatorio 
que la Ley les otorga, los cuales serán valorados en el momento procesal 
correspondiente.  
 
2.-Teniendo en cuentas que las pruebas son documentales, cumplido el 
término de cinco (5) días, ingrese el incidente al despacho para decidir.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

       

                                         
1 Dto pdf 5 Cdno incidente exp dig 
2 Dto pdf 1 cdno incidente Ibídem.  
3 Dto pdf 1 ibídem 
4 Dto pdf 13 ib 
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